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MINISTERIO
DE INDUSTRIA YENERGIA

ANEJO n
Relad6B de runcIonarios procedeutes del IIUIdtuto Nacional de la
SegurIdad SOcIal, que, segtin lo dispuesto en el'llrIIculo 2.· de esta
0riIen, se adscriben provisionalmente a la Subdirección General de
Planlfkac:lón y Ordenación de los recursos hnmanos di' la Segur!-·
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.ORDEN de 27 de diciembre de 1985 por la que se
modifica la de 10 de julio de 1984 sobr.e homologación
de los ciclomotores. . - .

Ilustrísimo señor.·
La Orden del Ministerio de Industria y Energía de 10 de julio

de 1984 establece las norma~ de homologación de los ciclomotores
que se fabriquen o importen para su circulación por las vías
públicas españolas-, así como los requisitos técni.cos y administrati
vos para la obtención de dichas homologaciones.

La citada Orden. tanto en su artículo 3.'1, como en el punto S
de su anexo 1, se remite a la Orden del Ministerio de Industria 'i
Energia de 25 de enero de 1982, sobre procedimiento de homologa
ción de vehículos. partes y piezas, disposición ahora derogada por
el Real Decreto 2140/1985, de 9 de octubre, sobre homologación de
tipol-de vehículos automóviles, remolques y'semirremolques, así
como de partes y piezas de dichos vehículos.

Por otra parte, el Real Decreto antes citado introduce, para la
homologación de vehículos autom6vil~ remolques y semiItemol~
ques, cambios en el procedimiento de solIcitud de las homologacio
nes, así como en los sistemas de control de conformidad de la
producción. Que, dado ¡l paralelismo existente entre la homologa
ción de esos vehículo5- y la de los ciclomotores, conviene sean
también incorporadps a fa disposición que regula la homologación
de estos últimos.

Por último, la experiencia recogida durante los ensayos y
pruebas efectuadas durante el proceso de homolo~acióIl,de los

Hernlndez Barrueco, Maria José Técnico
Pérez Alcorta, Maria Josefa -: :. Técnico
Frigols Luna, Estrella " Técnico
Vázquez Castaño, Julio ~ Técnico
Altes Antolín, Mario .. ' Técnico'
Caballero AguiJar, José Luis Técnico
Ledesma-Ramos Andrés, Carmen Técnico
Méndez Sancho, Luis Técnico
Miguel de Corral Garda, Pilar Técnico
Ramos Jiménez, Manuel Técnico
Tortosa Gilardo, Laura __ :. __ , . Técnico
Correa Salazar, Elvjra __ .,' . Técnico
LOmbrañaSalcines, Pilar............. Técnico
Merayo Higueras, Palmira Técnico
Garcia lborra, Maria Josefa Carmen. Admtvo.
Juárez Laso, Carmen . __ .. .... Admtvo.
Martln Castillo, Juan Manuel........ Admtvo.
Pradillo Fernandez, Antonio Admtvo.
Rodriguez Noguerol, Rafilel.·.......... Admtvo. . ..
Aparicio Aragón, Antonio Adm¡vo.
Fernández Ortega, Inés Admtvo.
Ferrer López, Maria lsabe~........... Admtvo.
Jerez Cano, Carmen __ " __ __ . __ Admtvo. _...
Legaspi Nieto, Maria Eugenia '" Admtvo.
Navasqués Coviltt; Paloma AdmlVo.
Rebollo Garcia, Miguel Admtvo.
Santana Martínez, Braulio : Adm¡vo.
GonzAlez Montero, Enrique.:........ Auxiliar
Martln Manso, Agust!n .. ... Au~iliar

Ortega Pérez. Maria Teresa __ __ Auxiliar
Parra Parra. Javier ·. Auxiliar
Reguilón Rodriguez, Maria, Concepción .Auxiliar
Soler Manínez, Carmen '.... Auxiliar

•

1. 3. 1.3 La' comisión de servicios dentro del ambito de la
Entidad Gestora o Servicio Común por tiempo infqior a seis
meses, siempre que no suponga cambio de provincia. ..

1.3.1.4- La facultad de incoar expedientes disciplinarios, sin
perjuicio de las facultades que corresponden. en esta _materia al
Subsecretario del Departamento y el ejercicio de la potestad
disciplinaria por faltas leves. .

1.3.1.5 La autorización para asistir a cursos.de selección,
formación y perfeccionamiento. ~ .

1.3.1.6 La autorización de las sUstituciones temporales.
U.!. 7. La atribución del desemPl'ño provisional de pUe$tos de

trabajo en los casos previstos en el artículo 2"~.2, e), de la Ley
30/1984, de 2 de agosto. ..-

1.3.1.8 La concesión ~Pl'rmisos y licencias, inclui<la la
reducción de jornada por guarda legal.

1.3.1.'1 La declaración de las Jubilaciones forzosas y la pérdida
de la condición de funcionario con ocasión de invalidez perma·
nente.' • _ .- "1

1.3. LIO El reconocimiento de trienios y servicios prestados.
U. Lll La concesión de excedencias voluntarias cll8lldo no

sea por motivos particulares. -' _.. < :

I.3.Ll2 La propuesta de planes de formación y Pl'rfecciona
miento del personal y su ejecución cuando asf se le encomiende.

U. Ll3 La autorizacioli para la realización de horas eXtraor
dinarias.

1.3.2 Con resPl'ClO al Pl'fSOnal destinado en los Servicios
Centrales de la Entidad Gestora o Servicio Común.

1'.3.2.1 Oar Posesión f cese a los funcionarios en los Puestos
de trabl\io a que sean desttnados.

1.3:2.2 El control de asistencia, Pl'rmanencia y puntualidad.
1.3.2.3 La habilitación y gestión de nómina.

.•Los Directores provinciales de las Entidades Gestoras y Servi
cios Comunes del Sistema de la Seguridad Social ejercerán en d
ámbito de su demarcación territoriallas competencias señaladas en
este apartado. .

2. Con respecto a los funcionarios de Cuerpos y Escalas de la
Seguridad Social adscritos al Ministerio de Trabajo y Seguridmi
Social.

,,2.1 El Subsecretario ejercerá por delegación del Ministro y en
virtud de lo dispuesto en el articulo 2.°, apartado l" punto 3, del
Real Decreto 530/1985, de 8 de abril, las atribuciones siguientes:

2.1.1 .La resolución de los concursos para la provisión'de
puestos de trabajo cuando afecten a mas de una Enlldad GeslJ>ra
o Servicio Comun de la Seguridad Social.· /'

2.1.2 La propuesta del contenido de las pruebas deacceso a los
cOlTespondien~ Cuerpos o Escalas.

2.2. El Director general de Personal ejeroera por delegación del
Ministro yen virtud de lo dispuesto en el artículo S,o, apartado 1,
del Real Decreto 530/1985, de 8 de abril, las atribuciones siguien
tes:

2.2.1 La convocatoria de los concursOs para la provisión de
los puestos de trabajo· cuando afecten a más. de una Entidad
Gestora o Servicio Común de ti Seguridad Social. .

2.2.2 Conceder el reingreso al- servicio activo. '. ... '.
2.2.3 El nombramiento, a propuesta de 1115 Entidades Gestoras

y Servicios Comunes e IntervenCIón General. de los funclOnanos
interinos. .

2.2.4 La concesión de excedencias' voluntarias por interes
particular y de jubilaciones voluntarias.

3. Con resper:to al personal l<lboral.

3.1 Se aprueba la delegación del Subsecretario de Trabajo y
>eguridad Social en las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de
la Seguridad Social de todas las competencias en materia de
personal laboral, excepto por lo que resPl'Cla a: .

3.1.1 La autorización para la c~~trataciól)l, la aprobación de la
:onvocatoria de acceSO y la resolución de la mÍsma, "excepto en caso
Je sustituciones tempOrales producidas por incapacidad laboral
ransitoria, vacaciones reglamentarias. jubilaciones Uotras situaci~
les similares. ' •
. 3. 1.2 La conformidad al proyecto de COnvenio ColectÍvo
lOtes de proceder a su firma. ,

De las resoluciones adoptadas al am6aro de las atribuciones
eferidas en los apanados (,3.1.1 a 1.3. Clf y 1.3.2.1 se ~nviara
opia a la Dirección General de Personal a efectos del manteni..
mento de los expedientes y fichetos de los funcionarios.
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ciclomotores, desde la publicación de la Orden ,del Ministerio de
Industria y EnelgÍa de 21 de enero de 1982, qúe hacía obligatoria
dicha homologación, hace aconsejable la introducción de nuevos
requisitos que deban ser 'Comprobados durante la homolop.ción,
complementarios a los ya estab~~ido~ por la ~itada ~ispo~lción.

Por cuanto antecede, este Mtnlsteno ha temdo a -bten disponer
lo siguiente: . . ~....." ',:

Primero.-La tnimitación de las solicitudes de homologación de
'tipo de los ciclomotores se ajustará, en su caso, a lo dispuesto en
el articulo 3.· del R,eaI Decreto 2140/1985, de 9 de octubre, sobre
homologación de tipos de vehículos -automóviles. ~ remolques y
semirremolques,así como de partes y piezas de los mismoS.

Segundo.-EI apartado 7 del anexo 1, sobre conformidad de la
producción, de la Orden del Ministerio de lpdustria y Energía de
10 de julio de 1984 queda sustituiclo pór el articulo 5.·, del R,eal
Decreto 2140/1985, de 9 de octubre, antes citado, salvo en lo que
se refiere al punto 7.3 que permanece en vilor. ' . _

Tercero.-Además de las comprobaciones 1i que hace referencia
ctpárrafo, 3.5 del anexo I de la Orden del Ministerio de ·Industria
y Energía de 10 de julio de 1984 deberán también comprobarse los
siguientes elementos: .
. 3.5.14 Si.ste~as de suspensión delantero y trasero.,

3.5.15 Frenos delantero y trasero, según las prescripciones del
apéndice 1. .

3.5.16 Llantas.delantera y trasera con" nominal de 10" como
mínimo, para los de dos ruedas. t -"

3.5.17 Conmutador de 1uces de tres posiciones, carretera,
-cruce, .apagado. . -" .

3.5.18 ManetaS de freno y embrague, que deberán, en cual
.quih caso, tener sus extremos en forma de bola, O- bien redopdea'
dos, con un radio mínimo de 5 milímetros.

3.5.19 Avisador acústico eléctrico.
3.5.20 Bobina de alta exterior al volante magnético.
3.5.21 Cable de alta de' bobina a bujia homologada. según

especificación del apéndice 2. .
3.5.22 El ~ivel de'" radi!J:-interferencias se ajustará a lo

dispuesto en el apéndice 3 o en el Reglamento número 10, anexo
al Acuerdo de Gmebra de marzo de 1958.

3.5.23 No deberán estar equipados con velocimetro con
campo de medida superior a los 60 kilómetros/hora.

~3.S_24 Los proyectoreS, luces traseras y catadióptricos corres
4rponder4n a modelos bomolopdos, conforme a las prescripciones
,de los apéndices 4, 5 Y 6. . .

3.5.25 Cap'acidad minima del depósito: 2,5 litros.
3.5.26 Gnfo de gasolina manual y/o eltc1rico obligatorio.
3.5.27 Longitud del a"ento, 290 milimetros como minimo.
Cuarto.-Los laboratorios acredi~dos eXl"'dirán, en su caso, las

8C\8s de ensayo de los componentes' relaCionados en los puntos'
3.5.21, 3.5.22 Y 3.5.24, de aclM!rdo con el modelo que fJgUra·en el
apéndice 7.

Quirito.~Además de las partes y componentes relacionados en el
'párrafo 3.6 del anexo I de la Orden del Ministerio de Poduslria y
Energía. deberán marcarse las siguientes: - . .

3.6.10 Llantas marcadas con su medida nominal..
3.6.11 Motor grabado con número de serie y anagrama del

fabricante. '. ~....-:'
3.6.12 Bastidor troquelado <:on número de fabricación y

referencia dél fabricante.
Sexto.-Deberá 'existiruna CbPa o calcomanía adherida al

ciclomotor, que proporcione al usuario dél mismo inform_ación, en
idioma castellano, sobre las siguientes características: .

- Presión de los nelimáticos. .
.-Porcentajeoe mez(:1a-de aceite.
.- Tipo de aceite.
- Tipo de bujías..

. . DISPOSIOON FINAL .
La presente Orden entrará cm vigor al día siguiente de su

publicación en el «Boletín 'Oficial del Estado», con las salvedades
siguientes: ... ' ,-

Los requisitos técnicOs contenidos en los artí~los 3.0. 4.° Y 5.°,
serán exigibles al mes, desde 'la entrada· en vigor de la 'J)feSCnte
Orden para Tos nuevoS tipos que se homologu~n, y a'los doce meses
.para todos los tipos• .con.la excepción, en ambos ~~s, de 10
dispuesto en los puntos 3.5.22 y 3.$.24, que serán eXlglbles a·los
veinticuatro meses.

Lo que comunico a V. l. para su· conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de diciembre de J 985 ". . ..

MAJO CR,UZATE.

~Ilmo. Sr. Directorge'n~ de [~o~aciónlndustri~y Tec~ologia.

..

APENDICE t

, Puscripciones tétnlcas relativas al frenado de dclometores

1. Defiriiciones... .
. Por .misposi.t~vo ~e ~ren~do~,.el conjunto ~e los órganos que

tienen por funclon dlsmlDulr o anular prOare5IVamente la velocí.
dad de un ciclomotor en marcha, o mantenerla inmóvil si se
encuentra ya detenido. . ,

2. Especificaciones.

2.1 í oda ciclomotor deberá estar equipado con dos dispositi
vos' independientes de frenado, actuando sobre la rueda o ruedas
..delanteras, y otro ~~re,la ru!da o ruedas traserás.

3. Prescripciones generales relativas a los ensayos.

3.1 Los ensayos se realizarán con el motor embragado, en la
relación de cambio más elevada. En el caso de Que el, dispositivo
de, desembragado sea automático, se efectuará en las condiciones
normales de funcionamiento de este dispositivo. -

3.2 Al comienzo de los ensayos, los neumáticos deberán estar
frias y ala presión recomendada por el fabricante.

3.3 Durante los ensayO$, el conductor debe estar sentado sobre
el asiento en condiciones de conducción normal.

El peso del conductor estará comprendido entre los 70 y 75
kilogramos. y su altura entre 1,65 y 1,75 metros. .•

3.4 . Los ensa'yos se realizárán sobre una superficie plana que
presente buenas condiciones de adherencia y cuya pendiente
longitudinal no supere el 1 por 100. . .

3.5 El ciclomotor deberá estar en orden de marcha, oon su
depósito' de combustible lleno al 90 por lOO d~ su capacidad. .

3.6 La.eficacia prescrita debe obtenerse sin bloqueo de ruedas.
sin que el vehículo abandone su trayectoria y sin vibraciones
anormal~s. -

4~' Rendimiento de los dispositivos de frenado.
4.1 Velocidad de ensayo: 95 por 100 Ymb ± 5 por 100.'
4.2 Frenado fon el freno PQsterior solameine. _

. y 2
4.2.1 La11istancia de frenado S· < - (correspondiente a una

55
deceleración media de 2J metros/segundo cuadrado).

4.3 Frenado con los des frenos conjuntamente.
y2

4.3.1 .La distancia de frenado S (: - (correspondiente aima
110

deceleración media de 4,2 metros/séJundo cuadrado).

APENDICE 2

Prescripciones técnicas relativa. al cable de alta de bobIna a· bujía

-O. Dimensiones de los cables.
Los. diámetros exteriores de los cables serán:

8·± 0,3 milímetros.
7 :t: 0,3 milímetros.

-S + 0,3 milimetros.
- O milímetros.

El diámetro exterior del cable es el valor medio de tres medidas
realizadas en la circunferencia. .

1. Tensión soportada.y ,ensión de perforación.
(El dispositivo para' el ensayo se describe en el apartado A-l del

anexo.) . - -

1.1 Longitud de la muestra.
_. Aproximadamente 1.200 milímetros.

1.2 Procedimiento.
Sumergir la muestra durante cuatro horas en una solución

salina [3 por 100 (m/m) de CINa en agua] a una temperatura
ambiente de 23 ± S" e, con los extremos fuera del agua, aplicar
seguidamente la tensión -especificada en el apanado 1.3 durante
tremta rnmutos entre el conductor y la solución. No se debe
producir perforación.

la velocidad de elevación de la tensión debe ser de SOO
voltios/segundo, hasta lograr la tensión de ensayo.

1.3 Tensiones de ensayo (valor cuadrático medio).
: Paraca.ble de 8 milímetros de-diámetro: 20 kilo'voltios (v.c.m.).

50 ó 60 hereios.
. Para cable de 7 milimetros-Ae diámetro, 20 kilovoltios (v.c.m.),
50 6 60 hercios.•

Para cable de 5 milímetros de diámetro: 15 kilovoltios (v.c.m.),
50 ó 60 hereios. .

1.4' Tensión de perfora(Íón mínima.
Para cable de 8 milimetros de diámetro: 40 kilovoltios (v.c.m.),

50 ó 60 hereios.
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•Para cable de 7 milímevos de diámetro: 35 kilovoltios (v.c.m.),
~ Ó 60 herdos. _

Para cable de 5 milímetros de diámetro: 25 kilovoltios (v.c.m.),
~ Ó 60 herdos. '

2. Capacidad. .
2.1 Longitud de la' muestra.
Aproximadamente 1.200 milímetros.
·2.2 Procedimiento. .
Sumergir la muestra en solución salada [3 por 100 (m/m) de

ClNa en agual a 70 ± 2" e durante veinticuatro horas, cada
extremo del cable eme... 100 milimetros desde la superficie libre
del agua. Medir la ca¡laC1dad del cable entre el conduclor y el agua:

Sumergir la muestra en un baño que contenga agua a una
temperatura de 23 ± 2' C durante "una 'h;~ cada extremo del
cable emerge 100 milímetros desde la su cie libre del agua.
Medir de nuevo la capacidad del c¡ible entre el conductor y el agua.

Las capacidades del cable no excederán de los valores conveni,~

dos entre el fabricante del motor y el del cable o, en su defec;to, de
los valores nominales. '",:

2.3 Frecuencia de medida.
1.000 hercios. ."
3. Resistencia al efecto coron.. '~,' ,
(El disposit.ivo para e! ensayo se desi:ribe en el apartado A'2 del

ane,,!.)

3.1 Lonltit.ud de la muestra.
Aproximádamente 1.200 milímetros.

. 3.2 Procedimient.o. , .
Colocar la muestra en una habitación a temperatura ambiente

de 23 ± 5' C y áplicar la tensiónespedlicada en el apartado 3.3
entre el conduct.or del cable y d manguito y mandril unidos.,

Después de ocho horas bajo la tensión de ensayo no se deberá
pr~uclr detenoro de la muestra m su superficie mostrará grietas
u otras alteraciones o defectos.

3.3 Tensiones de ,ensayo. ' .. '
Para cables de 8 miUmetros de diámetro: 18 kilovohios (50 a60

hercios)., ' .
Para cables de 7 milímetros de diámet.ro: 15 kilovoltios (~ó 60

hereios). " •
Para cables de 5 milimetros de diámetro: 12 kilovoltios (50 ó 60

herctos)... . '

4. Ensayo de sobrecarga t.érmica. . '
(El disposit.ivo para el ensayo se descn1le en el apartado A·J del

anexo.)' .

4.1 Longit.ud ile la m~estra.
Aproximadament~ 500 milímetros.
4.2 Procedimient.o.

- Suspender verticalinente la muestra en un horno de aire cariente
JIOr convección natural. a la temperatura especificada en el ap~-
todo 4.3, durante cuarenta y ocho horas. '

Después de enfriar en 'una habitación a temperatura' ambiente
de 23 ± S" C, enrollar esta muestra conlOrme al apartado A-3 del
anexo.' , .'

DeSI2U~ de este ensayo la muestra no mostrari ninguna grieta,
fractura Rl otros defectos.

Para cables resistivos, medirla resistend_antes y después del
ensay,o de ~ misma muestra. y a una temperatura de 23 ± So C.
La, diferenCIa entre los dos valores medidos'estará dentro' de los
limites indicados en el aparÍado 4.3. ' ,

4.-3 Temperatura de! M del horno y variaeión máxima'de la
reSistenCia. - ' " . '

Tipo A B e
.

D. , E F ,
Temperat.ura del aire del horno .. 005 ± 2)"C (120 ± 2)"C (155 !!:: 2)"C (180 ± 2)'C (220 ± 3)"C (250 ± 3)"C
Variación máxima de la ,resistencia. + SO~ + 50% +~% + 50% +~% +~%

-30% -30% -30% - 30% -30% ~30%,

S. Emayo de'- envejecimiento aCelerado'.
(Los dispositivos para el ensayo se- describen en los aPartados

A-2 y A·3 del anexo.)..· •
5.1 Longit.ud de la muest.ra.
Aproximadamente 1~200 millmetros.
5.2 Procedimient.o.
Antes de la prueba, la muestra se enrollará conforme al anexo,

primero según el apartado A-3 y luego según el apartado A-2.
Los e.nsayos especificados se realizarán consecutivamente sobre

una única muestra. Cuando esté suJilergida en líquidos; los
extremos del cable emergerán aproximadamente 100 milímetros
por encima de la superficie del líquido.

Tensión de los ensayos.
Para cables de 8 milímetros de diámetro: 20 kilovoltios (v.~.m.):

50 ó 60 hercios. ' . . '
Para cables de 7 milimet.ros de diámet.ro: 15 kilovoltios (v.c.IIl.),

~ ó 60 hercios. . , '
Para cables de 5 milímetros de diámetro: 12 kilovoltios (v.c.m.)

~ ó 60 hercios.
S.2.1 Resistencia al agua salada. 1 •

--La muestra se calentará en un horno a una temperátura <le
90 ± 2° e durante cuatro horas. 5eRUidamente se !umenrerá en

una solución salada [J por 100 (m/m)' <le aNa"en' aguá], a
'SO ± 2- e y se mantendrá durante dieciséis horas. ,Luego se sacará
del agua. se escurrirá durante treinta minutos en una terbpeiaturl
ambieute de 23 ± 5' C, y después se aplicará la t.ensiande ensayo
entre el manguito y el condu~or du~nte treinta minuto!.

5.2.2 Resístenéia al aceite. .. ~ ..
La muestra se calentará en UD homo a UNI temperatura de

, 90 ± 2° C durante.cuatro horas, seguidamente se sumergerá en
aceite de engrase det.ergent.e (SAE 2(40):y ,se mant.endrá a
90 ± 2° e durante dieciséis horas. Luego se sacará del aceite y se
aplicar. la. tensión de ensayo entre el manguito Y el conductor
durante tlltinta minutos..

5.2.3 Resist.encia al combustible.

La muestra se sumergiri en gasolina, 8 temperatura ambiente de
23 ± S- e, durante treinta minutos. ' . .

Luego se sacaft-.y se secará duran\e cuatro horas, sin manguito
(con e! lin de evitar riesgos de explosian), y después se aplicará la
tensión de ensayo entre el eon<;luctor y el manguito.

S.2.4 Ensayo de envejecimiento ¡-altas temperaturas. ,
. La muestra' -se mantiene caliente a la _iemperitÜra especificada

en la tabla siguiente, durante cuarenta y ocho horas. '"

Clase A B e o E F

Temperat.ura de ensayo ,., (90 ± 2)"C (105 ± 2)'C
.

(120 ± 2)"C (155 ± 2)'C (180 ± 2)"C (220 ± 3)'C

Se enfriará a temperat.ura ambient.e de 23 ± 5' c.
Se aplicará la tensión de .ensayo entre el manguito y el

conductor. ,
5.2.5 Ensayo a baja temperat.ura.
Después del ensayo de envejecimiento a altas temperaturas, la

muestra se desenrollará del mandril de torno. dejando un extremo
....urado a él, y al ot.ro se at.aráuna masa de 4,5 kilogramos. Con
la masa completamente sooortada ocr la muestra. el mandril de

'. .. . . . .

t?m~ y la masa se enfriarán hasta la temperat~ de la tabla
siguiente, durante cuatro horas (J1. Después de este periodo,. la
mues!ra se enrolla al mandril en cinco vueltas completas con una
velOCIdad de 5 segundos por vuelta; esta <>peración se debe realizar
en la cámara fria y "la misma temperatura. La muestra'se calienta
hasta la temperatunl ambiente de U ± 5'c., "

Seguidamente, se aplica la teosióá de ensayo entre el manguitb
y el conductor, durante treinta minutos;' .',

Clase A B e D F

Temperat.ura ,.. , .. '(-10 ± 3)"C (-15 ± 3)'C (-20± 3)'C (-20 ± 3)'C (-20 ±3)'C (-20 ± 3)"C

. "
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_.AIIEXO

APENDlCE 3

Las medidas del campo .electromagnético se realizarán a um
distancia de 10 metros entre-el ciclomotor y la antena semilogartt
mica. Estas medidas se determinaron., Coo polarización de la aoten..
horizontal y venical, para ambos lados del ciclomotor, estando éstt
ocupado por una persona, y girando su motor a 1/2 de la
revoluciones por mmuto correspondientes a su potencia máxima

El equipo de medida re.sponderá a las prescripciones prevista
en el RMtO del Comité4e' Transpones Interiores, _Comisiól

· Económica para Europa de las Naciones Unidas. anexo al Acuerdj
de Ginebra de 20 de mam> de 1958. : ..

APENDICE 4

~ones técRicas relativu a los ""yectores para~

, l. Objeto.-Esta norma tiene por objeto indicar las prescripcic
nes relativas a 16s proyectores para ciclomotores que emitan un ha
de cruce y un .baz de carrOlenl equipados con lámparas de de
filamentos y casquillo BA 2Od.

2. Inscripciones.-Los proyectores llevarán de forma netll
mente l~ble e indele_ble las inscripciones siguientes:

La marca del fabricante.
La indicación del tipo de lámpara prevista.
La indicación de drca de homologación R8cionaJ' con SI'

símbolos correspondientes seg~ida del número que se te otorgue

3. Especificaciones generales.

3.1 Los proyectores deben estar concebidos y construidos d
tal forma que. en las condiciones nonnales de utilización y pese
las vibraciones a las que pudieran estar sometidos. quede asegurad
su buen funcionamiento y deben conservar las caraeteristia
impuestas por esta norma.· _ .

3.2 Las partes· destinadas a la fijaci6n de la lámpara en ,
reflector deben lser construidas de fonna que. incluso en
oscuridad, la lámpara pued..... fijada sin inrertidumbre en
posición correcta.

•
4. Especificaciones fotométricas.

4.1" Para verificar. la iluminación producida -por el proyecto
se utilizará ul)8 pantalla de_medida como la indicada en la figura

4.2 Asimismo y para la verificación del proyector, se udlizar
una lámpara patrón de ampolla lisa e incolora (figura 2); dich
lámpara será de dos. filamentos y casquillo DA 2Od, la lámpar
patrón estará r~da al flujo luminoso de referencia aplicable (v€
cuadro 1) de acuerdo con el Iileglamento niunero 37.

4.3 El haz de cruce debe producir un corte de una nitjdez la
que con su ayuda sea posible realizar un correcto reglaje; la line
de corte debe: ser asimismo recta y horizontal.

4.4 Para las. medidás, la pantalla debe estar situada a 1
metros de distancia delante del proyector de manera que ésta se
perpendicular a la linea que une el filamento de-Ia lámpara y \
punto HMV; el eje HMH' debe ser horizontal. .

4.-5 Lateralmente, el proyector deberá estar .reglado de fo
ma que el centro de haz de carretera esté situado sobre la vert
cal V·V'.

4.6 Verticalmente, el reglaje del proyector se hará de manet
Que la iluminación máxima en el punto H·V sea de 2 luxo En esU
condiciones., el corte debe estar situado entre el eje H-H' y la liD(
H-loo m/m. .

4.7 El proyector reglado conforme a los párrafos 4.5 y 4.6 det
· cumplir las condiciones. siguientes:

Iluminación producida por el haz de cruce. Sobre el eje U-H'
ppr debajo 2 lux máximo. ~

Sobre una línea 'situada a 300 mifimetros por debajo del eje }J
'H' y sobre una anchura de 900 milímetros )' una parte y otra d,
eje V ~V': .1 menos -lO luxo . . .

Sobre una línea situada a 600 milímetros por debIYo del eje }
'Ji' y sobre 'una anchura de 900 milímetros )' una parte y "Otra di
eje V-Y':_ al menos -g luxo . .

La iluminación del haz de carretera debe alcanzar. en la medid
que. sea 'Posible, sU· valor' máximo Emax. en el ..centro de 1
distribución luminosa -entera. . . '

La iluminación máxi;ma del haz de ~tera debe satisfacer I(
valores m~m.os siauientes:; _..

Superior o igual • 60 JUll- .
• El punto H-V de intersección de ros ejes H-H y v-v eet
encontrarse en el interior del lsolux 80 PQr lOO de la iluminació
máxima. .

:3-.4 Partiendo del punto H·V. Horizontalmente hacia la der
·cha y hacia la izquierda la iluminación del haz de ruta debe ser .

. I\lenos igual a Emax/6 hasta una. distancia de 0,90 metros. .
L'os proyectores, pueden enlltlr una luz blanca o amaril

selectiva, con eliluminante A--de la CIE.

vidrio

D;i.lJlensiones en 1IlIlI.

'.

Ten.iOn 1
de ensayo __

elactr040 ..--:-

ISO , 250 ~

A-2. Dispositivo para clensayo de resistencÍa al efecto Corona.
Enrollado del cable:: Alar en la muestra del-cable una masa de

2.5 "kilogramos. Fijar d extremo libre de la muestra a un mandril
de torno de forma Que la masa cuélgue libremente. Hacer girar el
mandril del tomo contra la fuerza ejercidMpor la masa, de manera
que la muestra del cable dé ci.nco vueltas completas de un paso de
19 milímetros (aproximadamente) cada una.

Durante el enrollado, la muestra no será forzada contra la
tORión natural. Luego fijar los extremos de{ cable, quitar la masa
e introducir un manguito apropiado que "Se-ajuste contra la
muestra.

El manguito y el mandril serán de metal no magnéticy.
El manguito tendrá los extremos ensan~hados.

Tens160 de

~¡"'::;¡:'=~~r-I_"__!ensayo

A-1. Dispositivo pera el .n..yo de ~ftsi6n .~rtadA du-
rante 30 .~nuto. y para tensi6n de perforaciOn .

Prescripciones relativas a las radiointerferencias producidas por tos
. clclomofbres .

El nivel de 'radioilI'terf'el'ftcias emitido por un ciclomotor no
.será suPerior a los límites que • conumaación se especifican, ~n
cada una de las frecuencias siguientes: ..... . ..

DISPoSITIVO PAAA ENSAYOS

Fi)ar con cinca -G,eordi6n

A-3.. Enrollado en mandril. . _ .
Fijar un extremo de !a muestra del cable a unmandriJ giratorio

de 12,5 milimetros de diámetro y atar una masa de 4,5 lrilogramos
al aislamiento del otro extremo.

Enronar la mueftr'8 en el sentido de 'as agujas del reloj y luego
.en contra en el mandril giratorio, el número de vueJtas completas
en una y otra dirección deberá ser de cuatro.,. -

Velocidad de rolación: I vuelta/segundo. .

ANEXO

Dispositivo para ensayoS.

.A-L ,Dispositivo para~) ensayo de teu.sión soportada durante
_~eJ.nta mlOutos y para tensión de perforación. ". .

, .. F~ ... _ ~QlPO máximo

MH, IJ V/m

150 64,0
. ·"IM . "'3,6

220 86,4

•



1884 Lunes l~enero 1986 BüE núm. \\

•

S.I Las coordenadas tricromáticas de color amarillo selectivo 4.2 Para la verificación de. los dispositivos se utilizarán
son: lá~S patrón de ampolla lisa e incolora, de acuerdo con el

Límite ·hacia el rojo .... <. ;..-.: .. y ? 0.138 +, 0,S80 •
Re amento número 37.;, ..

Límite hacia el verde .......... ,~ y ~ 1.29 • ~O,IOO
/

S. Intensidad'emitida .. _ "¡

Límite hacia el blanco .•......... y ;.. ~ • +, 0,966" . 'S.I La intensi4ad de la luz emitida en el eje de referencia no
Límite hacia el valor espectral ... y .;; ~ •• "'0,992 debe ser ni menor ni mayor que los valores mínimos y máximos

Las coordendas tricromátiea. del color blanco son:
, definidos a continuación: . .

S.2
Límit~ hacia el azul ............ :-";' • :;;. 0,310 ~ (ro)
Límite hacia el amarillo ......... • ,(: O,SOO .' . -
Límite hacia el verde .. : ......... y (: 0,150 + 0,640 •

Minimo Mbimo

Límite hacia el verde ..... ; ...... y " 0,440
Límite hacia el púrpura .. ~ ... , .. y ~ O,OSO ,+ 0,7S0 • Luces r9ias posteriores ... ..... 4 12
Límite hacia el rojo ..........,..... y ;;,. 0,382

6. Especificaciones colonmétricas, - "'.AI .......-.u.. ,

6.1 Para la verificación de estas características' colorimétricas .
empleará una fuente luminosa de temperatura de color 2.8S4 '1(, CUADI'O • ....-ntlClN. a...-..... LCM"

orrespondiente al i1uminante A de la Comisión Internacional del
umbrado (CIE).

----~--:-·I· ,6.2 Coordenadas tricromáticas: 1O'i

Rojo: '. --.' r+t+i . 10

,

Límit~ hacia el amarillo ...... y." 0,33S SO
Límite hacia el púrpura' .. : . ,. z .; 0,008 .

--~i""I--i-4 .¡.~-...

1lE_.__._t ..
,.

y .,. --'0' ~+~. ~-
, . _____'- _____zo-L•.

H . HY . , H 10'
I • lo lo • ..!'- .:.----r-- ----,..--- ---- 20e 10e - O.' 10· .

I •• H.. /"",.. ,.. ,.. CI1At .. O-.. 1 ,.....
C.....ACTEAI$TICA$ E~lcrRt'A$ y III ENS.AVO 'ARADeMENSt0lC5. y

. '

·lA""'MAS DE eIlSOUli LO lA lo'· ";.~ -
,

, Ndidos' ,n fft.Ift,.'
tOO - . lá"'1lllrO$ cliI Idlr~O(;6" __1 a..,p,fCa 1XI1,,;n

, "••ohn N•• ....
• n.JI U,'O U,OS :12,' :. 0,15

.
:. 0,'-Y. o 1,' , '.' '.' l."

".. - • '.' ., · ,,S' :. o, 15
, . I

".... ' e!! O.' 0,'/ ...' O.' : O,lS
" , ..

.. 31' : ~lS

APENDICE,S
- -: o, lS . O.' o,n O,~

" "" .JI o,n 0.•- o,n O.' :. o,lS

escripciones técnicas reladva! a las luces rojas postetiores -Cle' los: • .... o ... o ....
ciclomotores

. . , .... o o,s o ,....
l. Objeto.-Esta norma tiene por objeto fijar las prescripciones • J.!.r../ -J. JO' o

.
"10' o' :. 1·

nifonnes relativas a la:,. . .
( ....,,11..... "lO'

- Luz roja posterior de ciclomotores.
.

tl-"''"' _ ••-me _, 1M .........,--.~_...

2, Definiciones.
r......... Ie. __••• I_ .,-, ' .•

11~::.~::,-:.".::t~~.:,::..."""":'_lIO··r.
2".1 Por «luz roja posterior» _se entiende a un dispositivo

11 i:: :::.:....;..':=-~..~..:::=-:.~ \~ :.:=-'.-.montado sobre un vehículo, que tiene una función, la de señalar
hacia atrás su presencia. , _. &ID_ ................................··..._- ..

2.2 ·Por «dispositivo» se entiende el aparato de iluminación.
t.Iet ..........._ ..., .

Que co~rende la fuente luminosa (yen su caso un sistema óptico). ti ~~Z',"":',:=:"-. .................... _ ••--
la supe lcie iluminante y la carcasa. Un di.spositivo puede com- ,

prender una o varias luces. .. ' ... ~ .-' , "y
3. Inscripéiones.-Los dispositiv~ a~tesexpuestos llevarán de éNW:-... NI:7"'AS FOTOME1R1CA$

forma netamente legible e indeleble las inscripciones siguientes:'
lo..it..cié" ,."..• ,.,..... c:..eterisiic•• T. .~.·Y·.' r "".i4"- la marca del fabricante, , , MMi... .~-, ....y. , lu ... i"•••- la indicadón del tipo (s) de lámpará (s) previ,sta (s): ' I'cmYMCiM'-' W 1.1. .,4v W V 'M, ,.1 %-, La indicación de marca de homologación nacional con sus

, "
, "

iiMbolos correspondientes seguida del númoro que ~ I~ otOrgue. '21
"

,V. 'S/lSW • nI" ..n' ''''\ • 15'
' ..

4. EspecificacioneS generales, -,. , " ,

4.1 Los dispositivos deben concebirse y construirse, de tal " ,

forma: que en condiciones normales de utilización, y pese a las , .. ...
vibraciones a las que pudieran estar sometidas. quede 85eJurado su .v, 2S12SW • lVI.S ',7' un, • ,,, lO

1uen funcionamiento y deben conservar las caracteríSticas impues-
:as por este Reglamento. ' , . ..

Pr
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FIGuRA 2

l6rnpara do casquilla -BA 20d
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Plano do 21

- .....giicta
do Jm.m.
M CIflCIla.

Filamento rutel.

-

-~:t:-~,¡
a
E ,
iI

tAarMllta cruce

....Iiáan do loa fila._
Ej. d.
raf.rencla

T~jo dol
• \ filamento

\

--
Fila....lIlo
rula

.,
. Filamento
cruce ......ialla

Ej. d......neio·

El plano l/V aontie... '!ojo do .."'roncia y la linea
pasando por tos _tras M loa lengüetas.
El plano H -H 'lposic:lon normal d.1 cartol,.td
porpon6c:ubr al plan'a V V, Yconti...... 'JIl do la
ferencia.
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~GULOS HOt'ZllHTALES y VERTICALES _NOS DE IlEIWmC1CH
w....os~ ISPACIAL .

R_ojo { Limite hacia el amarillo: y ~ 0,335
Limite hacia el púrpura: z ~O,OOg

f

{

Ll.'mite hacia el amarillo: y";;; 0,429
Amarillo auto Limite hacia el rojo: y ":::::0.398

Limite hacia el blanco:z ~0.007

TABLA I

Angulos de iluminación

Ce A~:'o Verticalmente
tlO'diVergencia V O' ±", It Horizontalmente

H O' O' ±20'
lA 20' 300 200 100

1" 30· 5 2,8 2,5

<*) Tachar la mención que no interese.

APENDlCE 7

Acta de ensayos de homologación de cables de bujias, proyectores,
luces traseras y catadióptricos ~e ciclomotores .

Número de homologación ~ .
1. Cables de I9ojias/proyectores/luces traseras/catadióptricos

de ciclomotores : ; .
2. Marca de fábrica o denominación comerciaL .

- 3. Designación del tipo por el fabricante .
4. Nombre del fabricante .
5. E~ su p,sso, hombre de su representante .
6. DIreccIon '"'....................•..................
1. Presentado a la homologación éL ..
8. Servicio técn!co encargado de los .ensayos de bomoogac.ión

6. Especificaciones fotométricas.

6~ 1 Para las medidas fotométricas no se considera más que la
su~rficie iluminante situada en el interior de un círculo de 120
milímetros de diámetro y se limitará dicha zona a un área máxima
de 75 centímetros cuadrados sin que el área de las ópticas
catadióptricas haya necesariamente de alcanzar dicha superficie,el
fabricante indicará el contorno de la superficie a utilizar.

Los valores 'del CIL de los dispositivos catadióptricos rojos
serán por lo menos iguales a.los de la tabla 1 que figura..arriba,
expresados en miJicandelas por lux para los ángulos de. divergencia
y de iluminación mencionados. .

Notas.-Todo lo referente a: vocabulario- relativo a los dispositi..
vos catadióptricos, homologación. método de fotometria, modali
dades de pruebas, resistencia a los agentes exteriores, etc.. es lo'
mjsmo que lo publicado en el Reglamento número 3.

F~.~iia·d~i··;icta:·emii·i~··~r·~~~·~;:;;ici';;::·::::::: ..::::::::.:::::::::
Numero del acta emItula por este Servicia.: .
La homologación se concede/deniega (*) para utilización
general/para utilización en un vehiculo detenninado o en
tipos determinados. de vehiculos (*l. '
Situación y tipo del marclldo ,.., .
Lugar : , ..
Fecha .
Firma .:.. -......•..............................................

El-Director ge~eral.

9.
10.
11.

12.
13.
14.
15.

APENDICE 6

Prescripciones técnicas uniformes a los dispositiyos catadi6ptrkos
para ciclomotore:s. .

1. Objeto.-Esta norma tiene por objeto fiJar las prescripciones
relativas a los disposjtivos catadióptricos ~tmadt>s a los CIclomo
tores.

2. Forma.-La forma de las zonas de iluminación ha de ser
simple y no' ha de poder confundirse fácilmente a distancias
habItuales de observación con letras, cifras o triángulos.

3. Especificaciones generales. .

3.1 Los dispositivos catadióptricos deben estar concebidos y
construidos de tal forma QJJ.e. en condiciones normales de utiliza
ci6n, quede asegurado siempre su buen funcionamiento. Además,
no deberán presentar defecto alguno de construcción..

Las diferentes' partes que las constituyen no" podrán desmon·
tarse por medios corrientes.

Las ópticas catadióptricas no podrán ser reemplazadas.
La superficie externa: del dispositivo catadióptrico ha de ser fácil

de limpiar. PO( tan,to. no podrá ser rugosa. -

4. Inscripciones.-Los dispositivos catadióptricos llevarán de
forma neta~ente legible e indeleble las inscripciones siguientes:

a) La marca 'de fabricante..
b) La indicación o indicaciones «TOP» inscrita en sentido

horizontal en la pane más elevada de la zona lurn;nosa, en el caso
de que tales indicaciones fueran necesarias para fijar sin ambigüe~

dad los ángulos de rotación prescritos por el fabncante.
e) . La marca de homologación nacional con sus símbolos

correspondientes seguida del número que se le otorgue.

S. Especificaciones colorimétricas.-se considerárán única
mente los dispositivos catadióptricos 'incoloros,- rojos o amarillo
auto.

5.I Los dispositivos catadióptricos podrán obtenerse,.ensu
caso! por asociación de una óptica catadióptrica y de un ftlfro Q,ue
en VInud de su construcción no podrán ser disociados en condicIo
nes normales de uso. No se admitirá la coloración, mediante
pintura o barniz. de las ópticas catadióptricas o de los mlros..

5.2 Cuando el dispoSitivo catadióptrico esta iluminado por el
patrón A de la CIE. para un ángulo de divergencia de I/r y un
ángulo sobre la superficie de entrada no coloreada. por
V _ ± So H • QO, las coordenadas tricromáticas del flujo luminoso
reflejado han de situarse dentro de los límites que a continuación
se indican: '" -

..'


